
 1 

 
 

GUÍA DOCENTE 
 

MÁSTER OFICIAL SISTEMAS Y SERVICIOS EN LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

 
Asignatura 

Propiedad Intelectual y Nuevas Tecnologías  
Profesor Javier Plaza Penadés (Derecho civil) 

 
 
 

 

 
 

 
 



 2 

 
TABLA DE CONTENIDOS DE ESTA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
 



 3 

 
 

I.- Datos iniciales de identificación 

 
 

Nombre de la asignatura: Propiedad intelectual y nuevas 
tecnologías 

Carácter: Asignatura obligatoria de 
especialidad jurídica. Segundo 
semestre. 

Titulación: Postgrado en Sistemas y 
Servicios de la Sociedad de la 
Información.  
Especialidad Derecho 

Departamento: Derecho  civil 
Profesor responsable: Javier Plaza Penadés 

 
 
 
 

II.- INTRODUCCIÓN A LA ASIGNATURA 

La asignatura parte de los conceptos básicos del régimen jurídico del 
derecho de autor (sujeto, objeto,contendo, límites y sistema de cesión) para 
desde ahí analizar en especial la obra audiovisual y la protección de los 
programas de ordenador y bases de datos. 
Sobre esa base se analizan las implicaciones que tanto Internet como la 
tecnología digital ha tenido en el derecho de autor, a la hora de definir 
nuevos derchos y modalidades de explotación, el tema de los límites y, en 
especial, el del canon por copia privada, y la protección frente a las medidas 
tecnológicas y de gestión que se preven tanto en en los Tratados de 1996 de 
la Organización Mundial de la Propiedad Privada como en la Directiva 
2001/29/CE de algunos aspectos de los derchos de autor y derechos afines 
en la sociedad de la información, que ha sido incorporada a nuestro 
Derecho. 
 
 

III.- VOLUMEN DE TRABAJO 

Horas/curso 
ASISTENCIA A CLASES  18 
ESTUDIO PREPARACIÓN CLASES 23 
ESTUDIO PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS 31 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS Y EXÁMENES 0 
ASISTENCIA A SEMINARIOS  0 
ASISTENCIA A TUTORÍAS 2 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 2 

TOTAL VOLUMEN DE TRABAJO 75 
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IV.- OBJETIVOS GENERALES 

 
Desarrollo de la capacidad del estudiante para 
 
? Conocer y manejar la terminología y vocabulario jurídico específico del 

ambito de la propiedad intelecutal en Internet, así como del régimen 
jurídico de la propiedad intelectual en general.  

 
? Adquirir una visión de conjunto de la trascendencia jurídica del Derecho 

del derecho de propiedad intelelctual, incluida la protección de los 
programas de ordenador y las bases de datos,. 

 
? Adquirir la capacidad de análisis, valoración y resolución de supuestos 

concretos de protección de los derechos de autor y de los derechos 
afines, vecinos o conexos al derechos. 

 
? Adquirir la capacidad de solucionar todos los conflictos normativos que se 

puedan plantear en el ambito internacional en la protección de los 
derechos de autor y derechos afines a través de  internet mediante 
teconología digital 

 
? Adquirir una especial habilidad en el manejo, lectura y evaluación de la 

jurisprudencia  de especial trascendencia en el las diversas áreas del 
Derecho de autor y derechos afines en la Red. 

 
? Relacionar la protección de los derechos de autor, incluida la protección 

frente a las medidas tecnologícas, con otras instituciones de la propiedad 
industrial y del derecho de competencia- 

 
? Relacionar la protección de los derechos de autor y de los derechos 

afines, vecinos o conexos con la responsabilidad de los servicios de 
Intermendia 
 

 
V.- CONTENIDOS MÍNIMOS 

El Contenido mínimo consisitiría en el estudio básico de los derechos de 
propiedad intelectual en general, y de las obras cinematográficas, programas 
de ordenador y bases de datos en particular. 

Todo ello proyectado tanto sobre la explotación de la obra en Internet o a 
través de la llamada tecnología digital, y la repercusión que ha tenido en el 
proceso de creación y explotación de las obras itnelectual, espeicalmente en el 
caso de las obras musicales y audiovisuales. 

El estudio se completa con los mecanismos de protección, tanto los 
formales como la protección a través del Registro de Propiedad Intelecutal 
como procesales, conociendo la eficacia de las distintas aciones que protegen 
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directa o indirectamente la propiedad intelectual como el papel que juegan las 
entidades de gestión. 

 
 

VI.- DESTREZAS A ADQUIRIR. 

-Conocimiento de vocabulario y terminología básica de la disciplina. 
-Comprensión de los conceptos y problemas fundamentales del del Derecho 

de autor y de los derchos afines, vecinos o conexos al derecho de autor 
-Conocimiento de autores, bibliografía, documentación... 
-Resolución de problemas jurídicos prácticos bajo determinadas condiciones. 
-Utilización correcta de las fuentes jurídicas y de las bases de datos y 

recursos de Internet sobre la disciplina. 
-Capacidad de síntesis e interpretación de la abundante y dinámica 

información. 
-Habilitación del alumno y del profesor en la docencia aprovechando medios 

virtuales y flexibilidad en el manejo de las herramientas informáticas y de 
los recursos de la red. 

 
VII.- HABILIDADES SOCIALES. 

-Capacidad par resolver los principales problemas teóricos y prácticas. 
- Capacidad de comprender la terminología y protección jurídica de una 
materia tan compleja y capital como ésta. 
-Capacidad de comunicarse por escrito construyendo escritos comprensibles 
y organizados. 
-Posibilidad de dar respuesta suficiente y práctica a las exigencias jurídicas 
actuales en la materia en el mundo económico-jurídica 
 

VIII.- TEMARIO Y PLANIFICACIÓN TEMPORAL 

La asignatura inicia el periodo ordinario de docencia de la especialidad en el 
segudno semestre, a lo largo de cuatro sesiones en dos semanas, sentando 
las bases de su formación posterior en otras materias.  
Se llevará a cabo en las primera semanas del segundo cuatrimeste 
 
 SESIONES semest

re 
1 Derechos de autor y derechos afines 1 
2 Protección de programas de ordenador y bases de 

datos 
1 

3 Porpiedad intelecutal, internet y tecnología digital 1 
4 Acciones y protección de la propiedad intelecutal 1 
 TOTAL SEMANAS 2 

 
 
PRIMERA SESIÓN “DERECHO DE AUTOR Y DERCHOS AFINES” 
 
 

I. Concepto y naturaleza jurídica de la propiedad intelectual 
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II. Régimen jurídico de la propiedad intelectual 
1. Propiedad intelectual en la Constitución Española 
2. Los delitos contra la propiedad intelectual 
3. Protección internacional de la propiedad intelectual 
4. La regulación ordinaria de la propiedad intelectual 

IV. Acumulación de propiedad intelectual con otros derechos 
1. Compatibilidad con el derecho de propiedad ordinaria 
2. Compatibilidad con la propiedad industrial y la competencia desleal 

A) Compatibilidad con marcas y nombres de dominio 
B) Compatibilidad con dibujos y modelos industriales 
C) Compatibilidad con invenciones patentables 

V. Titularidad del Derecho de autor 
1. Supuestos de coautoría  
2. La autoría de las personas jurídica 

VI. Objeto de los derechos de autor 
1. La importancia del concepto de obra original 
2. La creación literaria, artística o científica original 

A) El concepto de creación 
B) El carácter literario, artístico o científico 

C) El requisito de la exteriorización 
D) El requisito de la originalidad en el derecho de autor 
E)Distinción entre originalidad y novedad; los criterios de originalidad 
subjetiva y novedad objetiva 
F) La originalidad entendida como creación propia del autor 
G) La originalidad en la forma de expresión de la ideas 
H) La originalidad en la forma de ordenación de las ideas 
I) Recapitulación en torno al concepto de originalidad 

VII. Derechos de explotación 
1. Características de los derechos de explotación: transmisibles, 
embargables e hipotecables 
2. Derecho de reproducción 
3. Derecho de distribución 

A) Venta, alquiler y préstamo 

B) Agotamiento del derecho de distribución 
C) la doctrina del agotamiento comunitario del derecho de distribución 
en el TJCE 

4. Comunicación pública 
A) Concepto de comunicación pública 
B) Problema de la comunicación pública en hoteles y establecimientos 
públicos 
C) Comunicación al público vía satélite 
D) Retransmisión por cable 

5. Otros derechos de explotación 
VIII. Límites al derechos de autor 

1. Límites temporales a los derechos de explotación y dominio público 
2. Límites materiales. 

A) Requisitos generales (la prueba de tres fases) 
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B) Reproducción y copia lícita 
C) Citas, reseñas y trabajos de actualidad 
D) Excepciones a la explotación por cable y satélite 
E) Copias con fines de investigación y préstamo en determinadas 
instituciones 
F) Otros límites a los derechos de explotación 

 
 
SEGUNDA SESIÓN. “PROTECCIÓN DE PROGRAMAS DE ORDENADOR Y 

BASES DE DATOS. 
 

I. Programas de ordenador 
1. Nacimiento de la protección y objeto de protección por el Derecho de 
autor 
2. Titularidad y duración de los derechos sobre el programa de ordenador 
3. Derechos de explotación y límites sobre los programas de ordenador 

II. La propiedad intelectual sobre bases de datos 
1. Bases de datos originales 
2. Derecho sui generis sobre las bases de datos 
3. Derechos y obligaciones del usuario de una base de datos no original 

III. Protección de una página WEB por la propiedad intelectual 
 
TERCERA SESIÓN. “PROPIEDAD INTELECUTAL, INTERNET Y 

TECNOLOGÍA DIGITAL” 
 

I. Tratados de la OMPI 
II. Directivas comunitarias de Derecho de autor y derechos afines 
III. Derecho de reproducción en la Directiva 2001/29/CE 
IV. Derecho de comunicación pública en la Directiva 2001/29/CE 
V. Derecho de puesta a disposición al público en la Directiva 2001/29/CE 
VI. El derecho de distribución y su agotamiento en la Directiva 2001/29/CE 
VII. Los límites a los derechos de explotación de la propiedad intelectual 

1.La necesidad de armonizar los límites a los Derechos de autor 
2. Los límites al derecho de autor en el ámbito internacional. La prueba de 
tres fases 
3. Armonización de los límites en la Directiva 
4. La excepción obligatoria 
5. Excepciones voluntarias al derecho de reproducción 

A) Excepción de la copia reproducida en papel (reprografía) 
B) Excepción de copia privada (distinta de la reprografía) 
C) Copia privada en beneficio de ciertas instituciones 
D) Grabaciones efímeras y reproducción de radiodifusiones en 
instituciones sociales 

6. Excepciones voluntarias a los derechos de reproducción y 
comunicación pública, incluido el derecho de comunicación pública y, en 
su caso, el derecho de distribución 

A) Excepción con fines de educación e investigación 
B) Excepción en favor de personas minusválidas 
C) Excepción sobre temas de actualidad en prensa 
D) Derecho de cita 
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E) Excepción por motivos de seguridad o por procedimientos judiciales 
y administrativos 
F) Excepción de discursos y conferencias 
G) Excepción en celebraciones religiosas y oficiales 
H) Excepción de obras de arquitectura y escultura situadas en lugares 
públicos 
I) Inclusiones incidentales en obras de tecnología digital y obras 
multimedia 
J) Parodia de obras 
K) Otras excepciones no reguladas en el Derecho español 

1. Sanciones y vías de recurso 
2. Modificación de otras Directivas de propiedad intelectual 
3. Transposición de la Directiva 2001/29/CE a la Ley Españoles 

  
 
 
CUARTA SESIÓN. “ACCIONES Y PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL” 
 
I. Protección frente a las medidas tecnológicas y de gestión. 
II. Acciones  y medidas cautelares 
III.  Responsabilidad por infracción de los derchos de propiedad en 

Internete a través de servicios de intermediación 
IV. Entidades de Gestión 
V. Registro de la Propiedad Intelelctual y su funcionamiento. 
VI. Protección Internacional de los Derchos de Propiedad Intelectual 
VII. Mediación y Arbitraje en el ámbito de la propiedad intelectua 
 

IX.- CRONOGRAMA 

 
Se incluirá un cronograma igual para todas las guías docentes cuando se 

determine definitivamente el horario. 
 

 
X.- BIBLIOGRAFÍA DE REFERÉNCIA 

Deben tenerse muy presente los recursos que se facilitan en las 
direcciones de interés, puesto que, al margen de boletines periódicos, incluyen 
enlaces a revistas electrónicas y diversos trabajos doctrinales, así como 
contienen toda la normativa y textos básicos sobre el particular. Tales recursos 
destacan sobretodo por su adecuación al momento, esencial dada la dinámica 
propia de internet que, salvo los aspectos generales, contrarresta el valor usual 
de una doctrina, que si bien de mayor calidad, tiene el problema de su 
aparición tardía. 

 
 
a) Biliografia bàsica:  
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elaborados por la UNESCO; y editados por la UNESCO, el Ministerio de 
Cultura y Ed. Civitas.  

REPORT OF THE REGISTER OF COPYRIGHTS IN USA, «Technological Alterations to 
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ROUBIER, M. P., Le Droit de le proprieté industrielle, Ed. Sirey, vol. I, París, 
1952. 

SAIZ GARCÍA, C., objeto y sujeto del derecho de autor, Ed. Tirant lo Blanch, 
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SAIZ GARCÍA, C., Obras auidiovisuales y derechos de autor, Ed. Aranzadi, 
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intelectual», Revista de Propiedad Intelectual, Revista de Propiedad 
Intelectual, enero-abril 2000, págs. 25 a 67. 
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volúmenes, Ed. Ministerio de Cultura, Madrid, 1991. 

VARIOS AUTORES, La copia privada examen, Ed. Ministerio de Cultura, Madrid, 
1995.  
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VICENT CHULIÁ, F., Compendio crítico de Derecho mercantil, T. I, Vol II, 3ª ed., 

Bosch, Barcelona, 1991. 
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XI. Recursos en internet 

1) Sobre Derecho e internet: 
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ver www.derechotics.com 
en particular su guía de enlaces y sus repertorios y BoleTICs 

 
 

XII.- METODOLOGÍA  

 
La orientación de la asignatura es teórica sin perjuicio de muy importante 

atención de cuestiones prácticas y de la muy dinámica evolución del fenómeno 
jurídico informático que exige la continua atención de los hechos no 
propiamente jurídicos. Se plantea la docencia sobre la base de la lección 
magistral, si bien la metodología de impartición prevista será activa y 
participativa por parte del alumno, siendo por ello del todo necesario que el 
alumno trabaje el material recomendado para cada sesión con anterioridad a 
que ésta se imparta. Dada la naturaleza de la red y su dinamicidad, las 
aportaciones del alumnado para el desarrollo de la asignatura, especialmente, 
por los datos que aporta la misma red, serán del todo interesantes para el 
desarrollo del curso. 

Para la captación del sentido práctico de la asignatura, su impartición se 
acompañará de la constante visualización en clase de los contenidos polémicos 
jurídicamente, su dificultad en el tratamiento jurídico, desde la perspectiva del 
derecho de autor.  

El medio de comunicación de los trabajos será el aula virtual y se 
realizará un trabajo libremente elegido por el alumno y orientado sobre el 
profesor sobre alguno de los temas que conforman el programa. 

 
 

XIII.- EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

Como elementos valorativos se tendrán en cuenta los siguientes factores: 
 
a) Asistencia y participación en la clase y en el curso: controlada por el 

docente y valorada no sólo cuantitativamente sino cualitativamente. La 
participación, dedicación y entrega en el curso podrá valorarse en virtud de la 
realización de actividades para contribuir a la buena marcha colectiva del curso 
solicitados por parte del docente del mismo.  

 
b) Realización de los trabajos específicos o cumplimentación de 

cuestionarios señalados por los responsables de la asignatura  
 
No habrá examen y el método de evaluación se realizará a través de la 

evaluación de un  trabajo de entre 25 y 30 páginas sobre cualquier materia de 
las explicadas en clase o de las sugeridas por el estudiante y que guarden una 
estrecha relación con la asignatura a impartir. 

 
 


